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RESOLUCIONES VIGENTES DE LA ASAMBLEA 
(al 6 de octubre de 2016) 

 
1. Enmiéndese la Resolución A39-22 agregando el siguiente texto después de la Cláusula dispositiva 23: 

 
Prácticas correspondientes 

 
1. El Consejo debería garantizar que las disposiciones de los SARPS y los PANS sean compatibles entre sí. 
Además, el Consejo debería tratar de mejorar la tramitación, presentación y utilidad de los documentos de la 
OACI que contienen SARPS, PANS y otras disposiciones conexas, especialmente en el caso de sistemas 
complejos y sus aplicaciones correspondientes. Con ese fin, el Consejo debería promover la elaboración y la 
actualización continua de requisitos funcionales y de actuación de amplio alcance en los sistemas. El Consejo 
debería seguir procurando hallar los medios más apropiados para la elaboración, traducción, tramitación y 
difusión de especificaciones técnicas. 
 
2. Los Estados miembros deberían comentar plena y detalladamente sobre las propuestas de enmienda de 
los SARPS y PANS o, por lo menos, manifestar su acuerdo o desacuerdo sobre el fondo de las mismas; para ese 
fin, deberían disponer de un plazo mínimo de tres meses. Por otra parte, debería notificarse por lo menos con 30 
días de antelación a los Estados miembros que se tiene la intención de aprobar o adoptar textos detallados sobre 
los que no han sido consultados. 
 
3. Debería concederse un plazo de tres meses dentro del cual los Estados miembros puedan notificar su 
desacuerdo con las enmiendas de los SARPS que se hayan adoptado; al fijar el plazo de notificación del 
desacuerdo, el Consejo debería tener en cuenta el tiempo necesario para el envío de las enmiendas adoptadas 
y el recibo de las notificaciones por parte de los Estados. 
 
4. El Consejo debería asegurarse de que, siempre que sea factible, el intervalo entre fechas comunes 
sucesivas de aplicación de las enmiendas de los Anexos y PANS sea de seis meses por lo menos. 
 
5. El Consejo, antes de la adopción y la aprobación de las enmiendas de los SARPS y los PANS, debería 
considerar la factibilidad de la aplicación de los SARPS y los PANS para las fechas de aplicación previstas. 
 
6. El Consejo, teniendo en cuenta la definición de las expresiones “Norma” y “Método recomendado”, debería 
asegurarse de que las nuevas disposiciones en los Anexos, cuya aplicación uniforme se reconoce como 
necesaria, se adopten como normas y que las nuevas disposiciones cuya aplicación uniforme se reconoce como 
conveniente se adopten como métodos recomendados. 
 
7. El Consejo debería instar a los Estados miembros a que notifiquen a la Organización las diferencias que 
existan entre sus reglamentos y métodos nacionales y las disposiciones de los SARPS, así como también la 
fecha o fechas en que se ajustarán a los SARPS. Si un Estado miembro no puede cumplir con algunos SARPS, 
debería informar a la OACI el motivo del incumplimiento, mencionando todo reglamento o práctica nacional que 
difiera en naturaleza o en principio. 
 
8. Las diferencias recibidas con respecto a los SARPS deberían ponerse sin demora a disposición de los 
Estados miembros. 
 
9. Con objeto de alentar y prestar ayuda a los Estados miembros en la aplicación de los SARPS y PANS, el 
Consejo debería utilizar todos los medios de la OACI a su alcance y fortalecer las asociaciones con las entidades 
que proporcionan recursos y asistencia para el desarrollo de la aviación civil internacional. 
 
10. Los Estados miembros deberían establecer procesos y procedimientos internos que les permitan dar 
efecto a la aplicación de las disposiciones de los SARPS y los PANS. 
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11. La OACI debería actualizar y elaborar textos de orientación técnica de conformidad con las prioridades 
establecidas para abarcar adecuadamente todos los ámbitos técnicos. 

 
2. Con el propósito de que las versiones en todos los idiomas del Doc 10075 sean congruentes, la 
Cláusula dispositiva 3 de la Resolución A39-24 debe reemplazarse en las versiones en español, árabe, chino y 
francés por el siguiente texto: 
 

3. Encarga al Consejo que defina una política de respuesta ante situaciones de crisis y una estrategia de 
reducción del riesgo de desastres en la aviación, que institucionalicen y orienten el enfoque estratégico y las 
respuestas tácticas de la Organización frente a crisis específicas de la aviación que puedan afectar a la 
seguridad operacional o a la continuidad de la aviación civil internacional; 

 
 
 

— FIN — 
 


